SISTEMATIZACION
 APORTES RECOMENDACIONES PARA LA REFORMA DE LA LEY DE ADOPCIÓN
MARCO NORMATIVO NACIONAL  
DERECHOS A GARANTIZAR                                                   RECOMENDACIONES LEY DE ADOPCION
	Ley 21.061.  

Artículo 3° — INTERES SUPERIOR. “A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley”.

Arts. 4 y 5. Ley 21061.
Art. 66, incs.; a), b), c) y d). Ley 21061.

	En el marco de la Ley 21.061, se establecen estrategias de intervención que armonizan con los derechos consagrados en la CDN, entre las que se pueden señalar como más sobresalientes:

1. Como eje rector de toda ley orientada a la satisfacción de los derechos fundamentales de los niños/as y adolescentes, el Interés Superior del  Niño es el pilar  para sustentar las estrategias de intervención, los modelos adecuados de políticas públicas y la selección de los recursos humanos apropiados, como así también los económicos suficientes para que los programas se materialicen según la normativa vigente, haciendo efectivo el ejercicio de estos derechos. 

2. La implementación correcta de los preceptos enunciados, debe propiciar el respeto al  pleno desarrollo personal del niño/adolescente,  su derecho de permanecer en su medio familiar, social y cultural, resguardando  el derecho a la identidad y a la no discriminación.

3. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

Determinar las políticas tendientes a lograr el cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de los programas establecidos en la normativa vigente, tanto a nivel nacional como internacional.
a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación;

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar;

c) No separar grupos de hermanos;

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial; 



	DERECHO A SER OIDO Y A MANTENERSE INFORMADO.

Art. 66, incs. e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera;


	Derecho de acceder al conocimiento del expediente de adopción, con anterioridad a la mayoría de edad, en términos de reconocer al niño/a/adolescente como sujeto de derechos con sus particularidades, tomando en cuenta lo establecido en la normativa vigente a nivel nacional.



	GUARDAS DE HECHO
Artículo 11. — DERECHO A LA IDENTIDAD.  Ley 21061.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.


	Prohibición estricta en relación al otorgamiento de la adopción a través de las denominadas guardas de hecho.
1. Es uno de los elementos a tener en cuenta a efectos de proteger el derecho a la identidad de los niños/niñas y adolescentes.
2. Es un mecanismo irregular en el procedimiento de otorgamiento guarda con fines de adopción.
3. La actual ley 24779, nada menciona en referencia a la guarda de hecho, por eso es absolutamente necesario la prohibición explícita en su articulado, lo que garantizará, transparencia, legalidad, y respeto al ISN. 

4. La ausencia de norma en la actual ley, otorga amplio margen de discrecionalidad al juez, para legitimar situaciones de hecho no previstas. A su vez, este vacío legal habilita la posibilidad de que se encuadren en determinadas circunstancias, situaciones fraudulentas de obtención de niños.

5. Deber de erradicar esta práctica, a  través de una legislación que no admita  este modo irregular de otorgar guardas con fines de adopción.
6. Las guardas de hecho, si bien no tienen, en principio, un origen ilícito, sí son consideradas irregulares, al no estar contempladas en la normativa. Esta situación contribuye a que muchos niños/as y adolescentes en condiciones de adoptabilidad permanezcan fuera del sistema. Vulnera el Registro Único de Adoptantes, alterando: su finalidad, su seguridad y confiabilidad. Favorece las adopciones integrativas nacidas al margen de la ley. 

7. Las Guardas de Hecho, favorecen el tráfico de niños.

	ADOPCIÓN PLENA:
DERECHO A LA IDENTIDAD:

Art. 11. Ley 21061.
Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.


	Restringir el otorgamiento de las adopciones plenas, garantiza la conservación de los vínculos de origen, el derecho a la identidad, la internalización de la propia historia familiar (PARENTESCO- identidad del sujeto- sus ideas de vida y la transmisón de bienes)), todos estos elementos fundamentales para el pleno desarrollo y la satisfacción del ISN. 
La adopción plena, debería funcionar a modo de excepción, restringiéndola a solo los siguientes casos:

1: orfandad, con ausencia de referentes adultos;

2: desconocimiento filiatorio y hayan resultado sin éxito las medidas adoptadas para la localización de la familia ampliada.
Se destaca que la adopción plena otorga al niño/niña y/o adolescente una filiación  que sustituye a la de origen, y desvincula al adoptado de su familia de origen, extinguiendo el parentesco con los integrantes de ésta.
Es irrevocable, sin posibilidad de revinculación posterior. 
Vulnera los derechos fundamentales consagrados en la normativa: 
a) identidad, 
b) imposibilidad de reconocimiento filiatorios por parte de los padres biológicos, 
c) imposibilidad de recuperar el adoptado su status de hijo. 



	UNIONES DE HECHO
Ley Contrato de Trabajo 
Ley de Jubilaciones y Pensiones.
Código Civil. 

(sujeto a detalle pormenorizado de la legislación de fondo)

Derecho a la no discriminación.
	Reconocer el derecho a la adopción a los integrantes de uniones de hecho, situación no prevista en la ley 24779.
Este concepto se torna necesario a fin de garantizar el derecho a la no discriminación de los padres adoptantes. Deberá acreditarse el tiempo mínimo exigido de convivencia.
Asimismo, la figura del concubinato fue receptada por nuestro derecho interno, en diferentes plexos jurídicos, otorgando derechos a quienes sin estar unidos en matrimonio, pudiesen probar una convivencia continuada de hecho, estableciendo determinados beneficios, a saber: 
1. Beneficio previsional: derecho a pensión;

2. Derecho a la salud: incorporación a la obra social del conviviente;

3. Contrato de Trabajo: Indemnización a la concubina del trabajador fallecido.
4. Ley de Locación: Derecho a permanencia en el inmueble tras el fallecimiento del concubino locatario.


	Derecho a la no discriminación.
	Registro de Adoptantes:
Se consideró discriminatorio el requisito relacionado a las aclaraciones del modo de elección del niño pretendido (sexo, edad, con o sin patología, etc.)

1. Reformulación de la planilla de inscripción del Registro Único de Aspirantes a Guarda, que aborde otras formas conceptuales para conocer las aptitudes y posibilidades de crianza de los pretensos adoptantes:

2. Fortalecimiento de los equipos interdisciplinarios de todos los Registros de las Provincias, a fin de perfeccionar y evaluar adecuadamente los requisitos y condiciones indispensables de los pretensos adoptantes, orientando la tarea fundamentalmente a establecer aptitud en la crianza y respeto a los derechos del adoptado.
3. Confección de un Protocolo de actuación e información adecuada, clara, concisa y uniforme para los aspirantes a guarda con fines de adopción.



